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Art. Í2. Quebranto de·moneda....;..ge fija en la cifra de pe
setas 1.592 mensualee para los Cajeros de sucursal y Cobrado-

CAPITULO m
Remuneraciones

. Art. 11. Plus Convenio.-Se establece un Plus Convenio anual
a abona~ en quince mensualidades por 108 importes siguie~tell:

74.400
~1.380

A60·

4.1160
'.092

Me.

Jefes;. Subjefes, Titulados, Técnicos
de ;,iatemas, Analistas y Ana;istas
Programadores' .. , '" ...

Resto d~el personal... '" •..

se reciba el escrito de cualquierintl'!resado O de las partes
sometiendo una cuestión 8 la misma y no privarán a las partes
interesadas del derecho a usar la via. administrativa o judiclal,
SEgún proceda, salvo que por acuer,~lo. de ambas partes se
sometan a la decisión de la Comisión Mixta.

CAPITULO n
Jornada. vacaciones. permJ.sos ., productividad

Art. 7.° JorntJda.
1. La jornada de trabajo en cómputo anual y su distribu

ción, sorá la determinada !'In. el CCN salvo la regulada en el
punto 2. . _. '.

Al margen de ello. la Empresa concederé.. a lo largQ. del
año, cuatro días puente q'ue tendrán carácter lnab80rbible .-1em
pre y cuaado en el CCN no se pacten dial puente. Estos días
no-se computarán oomo'dias laborables a efectos de vacaciones.

2. ,Centros de trabajo de Informática (Azcqna), Barcelona,
Sevilla v Valencia. El número de horas de trabajo -e8 de mil
'Setecientas setenta y ocho. De acuerdo con esteprtncipto se
fija el siguiente -horario: .¡'. .

2.1 Centro de Traba¡O de Informática (AzCóna) .-El hoi'~iO
para este Centro en e afto 1983. seri- el siguiente: De Slete
cuarenta y cinco a quince treinta -y cinco. y el turno para la
tarde de catoroo treinta a veintidós veinte. legún calendario
adjunto. _ _ ,

2.2 Centros de trabajo de Barcelona. sevilla y Valencla.
A partir del 1 de .enero hasta el 31 _de-dloiembl"El de 198~. el
horario seré. desde las siete cuarenta y Ginco hasta "las qUlDCe
quince horas, -aegtm -calendario ·-adjunto. .

Los restante. Centros de ·lrabalo .clela J!mpresa podrán
adheririse a este horano.

3, De una manera- general el penonat Le Inspección de
cualquier Centro de trabajo. dada su función .DD tendré. horario
especifico, 88-lvo cuando haya de permaneoar con cierta !re.
cuentia en ~aa oficinas, en cuyo caso podrA f11ár&ele. sin exce
der de_.los Umitet. sefialados al resto del personal del Centro
de trabajo en q~se encuentren encuadradoe.

Art. 8. 0 Vacaeiones.-Las vacaciones del personal aeré.n de
veintidós días laborables al año si se disfrutan de junio a. sep·
tiembre. ambos inclusive. - .

En el caso de los Centros de InformAtica. (Azcona), Barce.
lona•. Sevilla y Valencia, este período 'lerA de .enero de di-
ciembre. ~ "

Como mínimo tendrán .que tomar .quiJice días naturales de
forma continuada. .

En caso de tomar, dfas de va.caciones fuera del perIodo
señalado. se multiplicaré. el numero de dias por 1.1'8, corres·
pondiendo.por tanto. la cantidad que.l'l88ulte, de dicho producto.
En caso de que el producto no diesen1Unero ~acto,·se tomaré.
como el ('ltero 8i la fracción t>S inferior a 0.5 y el i1ntero más uno
si la fracción ~s superior o igual -& 0,1,

Los empleados qUeirlgresen después -del 1 de 'enero, tendrán
derecho a \In periodo de vacaciones proporc:lonal al tiempo
transcurrido desde la fecha de ingreso al 31 de diciembre.
_ Se aplicará la misma proporción al perso1)&1 que cese du
rante el afto,' deduciéndosele el exceso, al lo hubiere, de la
liquidación finiquita que le corresponda.

A cuenta de las vacaciones anuales le podrán solicitar dfas
para asuntos personales. Estos dias se autorizarán siempre que
no se perjudique la Il1archa nO!'mal del servicio donde esté
encuadrado el. solicitante. ....

Art. 9.° Penni$OI.-.A1 margen dalas "Vacaciones anuales.
la Empresa concederé. permisoS sJn aueldo en los supuestos

.en que se estimen justificados. Cuando sean de. menos de una
1ornada, la concesión o denegación será facultad del Jefe di
recto, quien, 81 10. concede. proveerá de una autorización de
salida al trabajador, que se hará Begar·&1 Departamento de

, Personal. .
CuandO la duración sea de ·una Jornada o más habré. de

solicitarse del Departamento de Personal, sI bien la petición
se cursaré. a través del Jefe directo para que éste, debida
mente informado, la haga seguir al Departamento citad'o.

Art. 10. Productivtdad.-Los trabajadores afectados__por el
presente Convenio. se comprometen a colaborar con la 'Direc
ción de la ,Empresa a fin de lograr un nivel óptimo de produc.
tividad.

RESOLUCION de 13 de diciembre ~ 1983, de la
DtreccLón General de 'rraba;o, "por -la que. 8e dis·
pOnf' lo publicación del Convento Colectivo lnter-
provincia-! ,Jara Ja Empresa ..AGF .Seguros, S. A.-,
y BUS .empleadoB.·

Visto el texto· del Convenio Colectivo tnterprovincial de la
Empresa .AGF $eguros•. S. A.-. suscrito el ·ia 30 de noviembre'
pasado por las representaciones de los trabajadores y de la
Empresa, yde conformidad oon lo dispuesto en el artiCUlO 90,
apartados 2 y 3 de Ja Ley 8/1980, de 10 de marzo. (le) Estatuto
de los "Trabajadores, asi qomo en el articulo 2.° del Real De
creto 1040/1981, .de 22 ,de mays>.

Esta Dirección General. acuerda:'

Extensión

Articulo 1.0 Ambito personal.-Las normas contenidas en es
te Convenio serán de aplicación a todos los trabajadores que
presten sus servicios en la Empresa ..AGF Seguros, S. A.-.

Art. 2.9 Ambito territorial.-El presente Convenio es de ám
bito inteiprovincial siendo por tanto de aplicación en todos 105
Centros de trabajo de ..AGF Seguros. S. A.-, cualquiera que
sea la provincia donde se encuentren ubicados.

Art. 3.° Amblto temporal.-EI Convenio tendrá efecto el 1
de enero de 1983 'Y su durac1ón será hasta el 31 de diciembre
de 1983. Este Convenio se f>ntenderá prorrogado de afto en a~o

mientras no sea denunciado por cualquiera de las partes con
un m88 de antelación salvo disposición legal en contrario.

Art. ..4. D Compensacionea.-"Las, retribuciones Y condiciones
establecidas en el presente Convento, valoradas global y anual
mente en su conjunto. serán compensables, hasta donde alcan·
ce, ecn la13retribuciones y mejoras que -sobre las minimas re
glamentariasviniera en la actualidad satiBt'actendo la Empresa
en cómputo anual '1 global. cualquiera qu'e sea el motivo, deno
minación, forma o naturaleza de dichas retribuciones y mejo
ras valo~adas también en BU conjunto.

Art. 5. D Coordinación nornihttva.-En las materias regula
das- en 'el presente Convenio, serálf de apU("ación al contenido
del mismo, con exclusión total del Convenio Colecttvo de ámbito
nacional para las Emt-lresas -de -Seguros,Reaseguros·y Capila~

lización, Que en adelante se denomina CeN, aún cuando' dicho
CCN die:-a ·al tema- ,un tratamiento mAs amplio o .ventaloso.
Por el contrario, en materias no 'l'eguladas en este Convenio,
se está al CCN

Art. 6.0 Com¡sión Mixta.-Con- el fin de velar por el cumpli
miento (. Int~rprel8clónde este Convenio, al partir de su apro
badón se crearé. una Comisión Mixta integrada por tres ·repre
sentantes designados por la Empresa y tr..es representantes de·
signados por los Comités de Empresa y Delegados de Personal
de toda españa Las decisiones de la mencionada Comisi'Ón se
emitirAn dentro de los treinta dias siguienoos a aquél en que

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA ~AGF SEGUROS,
SOCIEDAD ANONIMA.

CAPITULO PRIMERO

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Conve~
nios, con .notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Remitir el texto del mismo al Instituto de Me-:lia-;
~, ción, Arbitraje y ConciHaclón. "

Tereero.-Dis'poner su publ~ación en el ..Boletín Oficial del
E~tado-. . . '. - ,- '. .

Madrid, 13 de diciemb~e de 19~3.-El Direct~r gen~', P. D.
(Orden de 28 de noviembre de 1983), el Subdirector gener:al de
Rel!lciones Laborales. Francisco G':mzález .te Lena:-

Plana S. A._; y .sim:smo se procederá a la equiparación de
ciafogori&s laborales con respecto al trabajo realizado, bajo el
prin~:lpl('l de ..a igualtra'bajo, igual salario_o . -

fercp.ra.-Empresa 'J trabajadores se comprometen a ne
gociar :le inm~diatr un acuerdo de renovación tecnológica que
figularp como protocolQ adicional al presente Convenio.

Cuarte.-La. Comisión Parita.ria que se establece en relación
" a la lm¡lantád6n de la 10rnada de cinco dlas en los talleres y

"a la8 aecisiones de la cual sobre el particular Se sompten
6DlbaS t.artes, estará formada por:

La Fmpre&a:
Mar.o Santinol1
AnWuio Cases PalJarés.
Aga5~in Alva-rez Medina.

Los .traba1adores:

.Carles Girbau Costa..
JCIMJ') Campos Sánchez.
EUg"'I.io Gracia Saura.
Qulnta.-Si cuaJquiera de los acuerdos contenidos' en este

Convenio resultare anulado o modificado por Intervención de
la autoT'idlld 'judicial u otra instancia, 'quedará sin efecto en
su tota:ldad. comprometiéndose ambas partes a su renegocta
ción en un plazo no superior a treinta diu..
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res y en pesetas 3.183 para ,1 Cajero de 1& central .., de 1aa
Direccionas regionales. _

Este importe se abIJnan\ e~ las d.oce' pagas co~spondte.nte8
.. los doce meses' naturales. .

Art. r. Plus da asiBtenciG )': puntualidad.-EI plus qued~
regulado de la misma forma que se encuentra en el CCN.. 81
bien la cuantía quedA fijada en 186 pesetas por jornada tra..
bajada. El abono del plus de asistencia y puntuaJidac;l se hará
por meses vencidos. " - " "

Art, 14. PLus d. inspección.-Queda regulado por el CCN,
quedando las. cuant1aJ fijadas en 109.872 pesetas anuales para
el personal de Inspección que realictl su función fuera del l:u&&r
de su residencia habitual y M.~ pesetas anualH para el que
10 realice en el lugar de su residencia. habitual.

AF,t. 15. Plus de 8~sciolizació,..-quedaregulado en el CeN,
con l~ siguientea. variaciones: . _

1. Dip"lomados en estudiOl en el desaparecido Centro de
Formación. de la Empresa., 3D por 100 del sueldo base. '

2. Peritos Mercantiles en funciones oootabl~ y fioancieraa,
15 por 100 del sueldo base.

3•. Graduados sodales en f'unc1onea 80ciales o de· penonal.
20 por 1JO. del sueldo ~ase. ~

4. Los enunciadoi en los apartados 2 ., S en cualquier otra
función, 10 por 100 del sueldo base.

s.· Profesores Mercantiles, Ctenc1a.s Económ1oaá y Derecho
en cualquier función~ 20 por 100 del sueldo base.

_ Los pO~lltales indicadOl anteriormente podrán percibirlos
Q.uienes ostenten cualquier categoria excepto los de Jefes supe
rIores, person8J..- titulado y de profesiones y OticiOl varios.

Diplomados en estudios empre6aria1es p..... m.andos interme
dios o graduados en ICADR en cualquier función, 20 por 100 del
sueldo base. Eate poroeQtaJe queda limitado al personal del
grupo IV y hasta la cateloria de Jefe de Negocia,(io de los gru-
pos 1 y III. .... .-

El penonal con· categOrfas informátlc&S-:e reglrin en este
punto pOF lo dispuesto en el CCN.·

Los porcentajes que puedan otorgarse por plu8 de especia·
lización,· cuando se acredite más de una O de las condiciones
agrupadas en dicho plus. no otOrgan1 derecho a porcentajes
superiores al 30· por 100. No .MI acumular~ ni aun halta el
limite fitado, porcentajes que resulten por .ft'QloI de diferentes
grados de una misma carrera. Los ascensos o cambios de pues
to detrabato no podrán significar disminución de ingresos, en
virtud de las limitaciones funcionales y de categorfa fijadas
para. los complementos de especialización o estudio, siendo úni
camente absorbibles por las mejoru reglamentarias que se pro-
duzcan. ~

Otras condicJon.

Art. lel. Ayuda de 8,tudtol.-La Empresa concede una ayu
da 'de estudtos para todos los hilos de empleados que acudan
a Guarderías' o' que cursen Preescolar y Educación General
Bé.sica. esta ayuda consistiré.. en el reintegro. por parte de la
Empresa, de los honorarios exclusi'VO$ "de Guarderla o Ense
n.anza debidamente jUati!icados y con un ~ope maximo de.:

Guarderia., 2.180 pesetu.
Preescolar. 1.744 pesetas.
1.° y 2.° de ECB, 1~472 pesequ.
3.· y 4.° de RGB, 1.908 pesetas.
5.· y 6.· de RGB. 2.180 pesetas.
7.· y 8.· de &CB. 2.618 pesetas. ...

Estas percepcionea-, salvo Guardcria., se abonarAn mensual
mente con un tope máximo de diaz mensualidades dentro de
cada año natural. En el caso de ayuda para Guarderla, el
tope máXimo citado en el párrafo anterior seri de once men
sualidades y seconoed.erá solamente cuando los dos cónyuges
trabajen y no perciban ninguna ayuda por este concepto.

La Empresa concederlo el 75 por 100 del'costeda educación
recibida en escuelas especiales por los hijos de los empleados
menores de dieciséis &Cos con deficiencias psiquicas, siempre
que estén percibiendo prestaciones económicas de carácter pe_
riódicO de la Seguridad Social por tal motivo. El tope máximo
será de 0.083 pesetas mensuales. siempre que no perciban nin
gún otro tipo de ayuda excepto la de la Seguridad Social.

Las solicitudes para este tipo de ayudas, se enviarAn al De·
partamento de Personal en los dos primeros meses •del Inicio
del curso escolar.. En el caso de ayuda de Guardería 8e podrá
solicitar en cualquier momento

Este tipo ::le ayuda no S'6 abonará hasta que no se presente
debidamente Justificado el gasto anteriormente citado.

Art. 17. Seguro de vida.-La Empresa otorgarA para sus
empleados en activo. un seguro de grupo cubriendo 106 riegos
de muerte y de anticipo de capital en caso de invalidez perm....
nente abso~uta. por los siguientes capitales'" categorías:

Jefes. Subjefes, Titulados. Técnicos de Siatemaa, AnaIlsta y
Analistas Programadores. 1.220.000 pesetaw.

Resto de categorias laborales. 981.000 pesetaa.
Estos caRitalea se tncrementaré.n en un 20 por 100 por el

cónyuge y en un 15 por 100 por cada hijo menar de die.;iocho
aOos o incapacitado para el trabajo, con un tore máximo de
un 100 por 100 del capital y un 100 por 100 del aala.rlo real.
La cobertura de este &eguro se prolongarA para los empleados
en situación pasiva, hasta que cumplan setenta l' cinco aftas
de edad. por los. mismos capitales asegurados ell el momento de

su jubilación siempre que se acredite suflcientemeate ante. la
Empresa, qué tianen a su uclusivo cargo -al¡unoa de loa. 8i
auientea famUlares y que c.onvivan con él:

1. C6nyup, padres del empleado o de su Córyuge que ca
rezcan de ingresos suficientes. considerándose a estos efectos
para los ascendientes como ingresos suficientes; aquéllos que en
su conJunto seah superiores al 25 por, 100 del sueldo anual t;I(.
l1imo de tabla de un Ofleial primera. según el oi.,.el que rila
en cada momento. '. .'

2. Hilos menores de edad·o incaPa.clt&doa para el trabaJo.
3. Nietos que convivan con él y que sean huérfanos de pa

dre y madre o·sólo de alguno de ellos. cuando .el otro cónyuge
esté incapaci,tado.

Después de cumplir setenta y clnc~ ~0llI. p€nt~t1n\ la. co
bertura. reducida al 25 por 100 del prImer nivel SIempre qJ,le
exista alguno de los derechohabientes aludidos Y~.Gon los mismos
condicionamientos.

Art. 18.. Premtos de veterantG.-Se. otorgará a los. t"bai,:","
dores al cumplir los veinte, treinta y cuarenta años de servICIO
de antigüedad devengada en la Empresa. unos premios de ve.-
terania consistentes en lo siguiente: -

A loe veinte atios de &ervicio. insignia. 'de oro y una· men-
sualidad de salarlo real. .

A los treinta aOos de servicio, medalla de 01"l y dos men
sualidadea de salario real.

A los cuaienta años de servicio. plac:;a conmemorativa y
tres mensualidades de salario real. .' .

Como situación transitoria se establece lo siguiente:
Empleadoe Que hayan cumplido los veinticinco años de servl~

cio a la entrada en. vigor del presente Convenio y cumplan los
treinta en el presente o en los cuatro próximos:

Al cumplir los treinta. percibirán medalla de oro y upa men·
sualidad de salario real. ....

Al cumplir 105 cuarenta, lo establecido con carécter general.

Art. 19. Préltamos.-Como condicionel generales para la.
concesión de loa préstamos a que se refiere este ~tÍCulo, 88
fiJan '1&9 siguiente.:

Se concederán por decisión de la Empresa quien exigirá juS
tificación suficiente de su necesidad y posteri.ormente, du la
afectación del préstamo al destino para el que fue solicItado.
Son requisitos para poder conceder el préstamo: Ser ~ay¡)l' de
edad y tener una antigüedad mínima en J.8 Empresa de tres
años. :La represE>ntación empresarial facilitará al Comité Inter
eentros los datos suficIentes para que éste conozca en todo mo
mento el nivel de amortización. las cantidades disponibles para
nuevos préstamo~, las solicitude. pendientes y la concesión. o
denegación siempre que el solicitante sea. conforme. .

al Préstamos para vivienda.-La Empresa conceden\ prés
tamos & los empleados para la adquiSición o reparación de vi~
vienda. . -

A lo largo de 1003 el importe de 10$ préstamos que se vayan
concediendo sumadas las c:ifras pendientes de amortizaci6n de
otros Prést~os-ya conced.idoa, no podrá superar los 23.217.000

> ·peset&9. '. •
• La cifra máxima que se podrá conceder • c~a -empleado
será de, una anualidad de salario real, con un máXImo de 800.000
pesetas en caso de adquisi ...16n y media anualidad con un m&-
ximo de 300.000 pesetas en.. caso de reparación. .

La amortización será· en un máXimo. de cinco años en caso
, de adquisición y de tres años en caso de reparación, aplicando

las cuotas .de amortización a todas las, pagas. -Como $arantia.
de· la devolución de la parte del préstamo que pueda quedar
p::ndiente en el momento del fallecimiento de un trabaj~dor, S8.
afectará la póliza del seguro de vida que reglamect.anamente
lo cubre. . . ,.:

.~ tipo de interés aplicable será el tipo base que tenga rijado
el Banco de EspaOa menos dos puntos.

. En cuanto a los préstamos. ya concedidos. cuando se pro-
duzca una variación en el tipo de interéS. &8 apl'-Cará el nuevo
tipo a la· parte del préstamo pendiente de amortizar.

A las solicitudes de este apartado se contestará en un plazo
máximo de treinta dias.

bJ Ctros préstamos:-La Empresa ·tendré. destinado asimls·
mo de mooo permanente y ·COD' tope- global 1.220.800 pesetas
destinado a préstamos para atender necesidades graves y ur
gentea d.e los empleados con independencia de que éstos t~ngan

concediL"'S cualquier otro préstamo por parte de la Empresa.
El importe máximo pendien te' de amortizar' para cada soli~

citante será de- 200.000 pesetas. -
El plazo de amortización $SrA de dos ~s como máxirrlD a

contar desde el momento de su concesión" descontándose la
cuota de amortIzación de todas las pagas.

Este tipo de préstamo no devenga.rA intereses.

Art. 20. Concepto de sakJrio real.-A los solos efectos de
salario real citado en préstunos. premIos de veteranía y se·
guro de vida. se entiende por tal: Sueldo base. antigüedad,
plus convenio. plus de especialización. complemento volunta-
río, plua de inspección y tnejoras por antigüedad. .

Art. 21. Anttcipo•.-El personal tendrá derecho a percibIr
anticipos soQre su salario devengado. por un llL.porte máximo,
del 80 flor 100 de sus emolumentos mensual€6. sin mé.S que d&:,.
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CAPITULO V

Art. 27. Tribunal calificador.-El Tribunal calificador para
los ejercicios. tanto de Oficial primera como de Oficial segunda,
estara constituido por dos representantes de la Dirección y dos
representantes del Comité de Empresa.
. Art. :9... Formaci-ón.-La Empresa se compromete a dar cur

sos de formaci6n y a fadJi1ar el mMerial .•et;esario a todo el
personal queooncurse a través de examen, a las convocatorias
de las plazas de Oficial primera y Oficial segunda.

Al margen del comprom:so anterior, la Empresa destinará
a formación hasta 1.635.000 pesetas anuales para la' form·c16n
~spE'cff1ca en temas relacionados con_ la actividad de la misma,
A este tip'O de formación tend'rán derecho todos los empleados
de .la Empresa, decidiendo :a Comisión Mixta qua se cree al
efecto. sobre la procedencia o impT09edencla de tal ayuda, asl
cemo la cuantía máxima. El' limite máJ:lmJ a conceder por
dyuda de formaci6n será del 75 por 100 del curso con un tope
de 100.000 pesetas. ~

Disposiciones varJas

Art. 29. Faltas de puntualidad.-Cuando se produzcan den·
tro de un mes, bien de formftl' continua (; discontinua, tres
retrasos superi0l'E!.s 8 quinc~ minutos. se -amonestará verbal~
mente. '

Cuando tH número· de retrasos sea luperior a cuptro, se
amonestará por escrito con motivo del qUinto retraso.

CuaDlto se supere los ocho retrasos. podrá considerarse falta
. muy grave. 'siempre- y cuando se le haya amonestado verbal
mente y por escrito al producirse los tres o cinco retrasos
respectivamente.
~ Cada retraso superior a medía hora se considerará como

dos retrasos entr~ qUince minutos y media hora.
Art. 30. Trallados y. desplazamiento•.-EI traslado de pobla.

ción del ¡:.ersonal se efectuará. siempre de mutuo acuerdo entre
la Empresa y el trabajador. Los desplazamieZltos. 88a cual sea
su ·caráCter y el personal en ello implicado, no puede ser su-
perior a seis meses continuadoS". .

El personal de Inspecci6nse regirá por la legislaci6n vi•
gente.

Art. ::1. Comité Intercentros.-Los Comités de Empresa y
Delegados del Personal de los diversos centros de trabajo po.
drán crear un Comité Intercent·ros compuesto como máXimo por
12 miembros. .

Este Comité Intercentros tendrá derecho a dos reuniones de
un día de duraCi6n, llamadas ordinarlas, en el periodo com
prendido entre la denuncia del presente Convenio y una semana
antefl del inicio de las negociaciones. Asimismo tendrá derecho
a una reunión extraordinaria al af'¡o de un dia de duración.

La Empresa cubrirá el '100 por 100 de luS gastos orlginados
en los desplazamientos como consecuencia de las negociaciones
oficiales de los Convenios Colectivos, ademAs de las reuniones
a que se hace re_ferencia. en el pár:rafQ anterior.

DISPOSICIONES FiNALES

Quedan derogados los articulas; 6, 7, 8, 19, lO, 21, 22. 23, 24,
~,U.~.~,~,~.m,~.~.M.$.~~~$._'143.

«.~,~.~,~~,~.~,M,M.M,~.~~,~m,~.~,M,

~,m,u,~~,~m,~.ro.M.M,M,~.N.~,M,~,~.~

y 105 del Reglamento de Régimen Interior.

.ANEXO QUE SE CITA

Al margen·cle lo determinado en el ~eu1o 7.°, punto 2:2, el
borario para el oentro de trabajo de sevilla aetá el siguiente:
De siete cuarenta y cinco a quinoe treinta y cinco de lunes a
viernes.

Sueldo Cómputo
mt..,nsuaI anua:

.
84.802 1.272.030
118.80'1 957.105
118.l528 877.920

lUto 1.037.100

82.1194 . 944.910
M.016 810.240
44.893 873.395
37.394 560.910
28.013 390.195
415.873 680.595
'41.061 615.765
87.394 560.910
lllU'M 837.960
42.'Ill2 640.980
81.394 560.910

81,1194 560.910
37.394 560,B1t)

Jefes Superiores ••• ... •.. ... ". ...
Jefes de Secci6n ••. ... _..-. •.. '" ...
Jefes de Negociado
Titulados oon antigüedad superior

a un afta ....• , .
Titulados con antigüedad inferior

a un·a'ft.o '" .
Oficiales de 1.. . .•
Oficiales de 2.· ,.. .•. ...
Auxiliares , .. , ." '" ..
Aspirantes , '" ~ ..
Conserjes _, , " '" ..
Cobradores " .
Ordenanzas '" '" .. ,
Sanitarios de Grado Medio .
Oficiales· de oficio y Conductores ..
Li1npiadoras .
Ayudantes de oflcto, Auxiliares Sa-

nitarios de Grado Medio Mozos y
Peones , '" .

Dorteros de edificios y Ascensoristas.

CategorlaB

En el ceso de que al -aplicar el porcentaje no diese número
entero para ·cada una de las tres modalidaces, las plazas que
implicarán estos decimales se asignarán por el .mismO orden.
respectivamente. en que se encuentren las tres modalidades de
ascensos. .

..... Estos ascensos se harán sin designación de departam"nto,
por ello la 'asignación de .categoria no implica.rá cambio de
puesto de trabajo fli de función.

CAPITULO IV,
Ingresos. ascensos y formación

. Art 24. CondiCiones generaws.-Comoprlncipio general. to
da pJaza vacanle o de· nueVa cr:eación. desde nivel de Subjefe
de Negociado. que 'Se pf'9duzca en la Empresa, se tratarA de
cubrirla, pn primer término. con personal de la propia Empresa
que .reúna las debidas condiciones de idoneidad.

La Empresa pondrá en conocimiento .del personal, a través
d ~ los tablones di' anuncio, cualquier convoce.toria de plaza a la
que vaya a dar publicidad con nombre de Compaftia en los
medios de comunicación. A partir de nivel de Jefe de Nego
ciado hacia abajo. se dará prioridad. en igualdad de condi~

ciones. al personal de la propia Empresa.
Al margen de lo anterior se creará una oomiaión de estudio

integrada por la Comisión Negociadora de este Convenio para
remodelar este punto, a&1 como para los ss,::ensos de· Oficial
segunda

Art. 25. Ascensos a Oficial primera.-La Direoci6nde la
Empresa, oida la representación de los tra.bajadores en la Co
misión Negociadora del Convenio. determin&.rá anualmente el
número de plazas & convocar para esta -categoria. .

El sistema de aScensos seré. siempre a través de examen
de aptitud El examen de aptitud consisUrá eft dos ejercicios,
uno teórico y otro práctico. Quedan exentos del ejercicio te/).
rico, los empleados que tengan el certificado de la Escuela de
FOr:rT'1ci6., G-'3 la Empr~ o el grado superior d·J las Escuelas
Profesiona,es de Seguros. ,.

Este ejercicio se 'calificará de apto o no apto. Para ser
calificado ap:o tendrá que puntuar como minimo oon 4. puntos
sobre 10 -

La ca]jf~caciór. de no apto implica la eliminación del C8ndl·
dato para pasar al siguiente ejercicio.

El e1ercic1o, prtLctico versará sobre ef desarrollo de Un tema
relacionado con las funciones del puesto de trabajo para el que
se ha convocado la plaza. El candidato designado será el de
mayor puro tuaci6n en el examen práctico siempre que a.1c&.Dce
una l1unf-uaci6n mínima de 4 puntos.

Art. 26. Ascensos a Oficial segunda.-La Empresa 98 com·
promete a ascender. cada dos afias, a Oficial segunda a un
núm.e!o de, productores igual, al 10 por 100 de la plantilla de
Auxlhares en el momento de la oonvocatoria. SI este 10 por
100 diese un número decimal igual o superior a 0,5, el número
de ascensos será el entero más uno. Si fuese inferior a 0.5
el nÚmero de ascensos será el del entero

Los r scensos, se realizarán de la siguiente forma:

- UD 50 por 100 de las plazas por examen de aptitud
- Un 20 por 100 de las plazas. por libre designación de la

Empresa.
- Un 20 por 100 de les plazas. por antigüedad en la cate

goria.

m06trar la realidad cdesu necesidad. Estos IUltic1po& deberá.n
ser solicitadl\S, salvo_caso de urgencia, .antes del dia 10 de cada
mes y serán abonados antes del dia 15. ~ -

Art. 22 PO'go de haberes.-Los salarios se Harán efectivos
por meses vencidos. mediante transferencia ban~r1a,y est.a.rtul
a disposicl6L dei pl;!rsonal el penúltimo di~ hé.bil de cada mes.

Art. ·~3. Fondo de promoción y 'asistencia .ocial.-El Regla-
"mento del Fondo de Promoción y Asistencia Social es el que

figura como anexo al presente Convenio. .
La aportaci6n anual de la Empresa para el af'¡o 1983 seré.

como sigue:

Para el centro de trabajo de Barcelona. 130.278 pesetas.
Para el centro de trabajo de lnfm:mática lAzcona), ,4207

pesetas.
Para el centro de trabajo de Sevilla, 36.100 pesetas.
Para el centro de trabajo de Valencia, 84.235 pesetas.
Para el centro de trabajo de Zaragoza, 18.045 pesetas.
Para el reato de los centros de trabajo, 531.137 pesetas

Los cenb:cs de trabaio de Barcelona, Madrid (Azconal. Se·
villa, Valencia, y Zaragoza administrarán, de acuerdo oon el
articulo -V del Reglamento antes mencionado, sus propios
fondos.

Por lo que se refiere al fondo del resto de los centros de
trabajo. su administraci6n corresponderá al Comité de Empre
sa del centro de trabajo de Madrid, calle Albacete, número 6,
b:en entendido que éste, por decisión propiI;L o a instancia de
los reprrsentantes o mayoría simple de los trabajadores ·de
cualquier centro administrado. 'podrá deiar la administrllCi6n
del fondo corr(Jspondiente a est.e CEmtro. En este supues·-o. el
fondo que se aaignará al centro desvinculado estarfi en función
d-el número de trabajadores en plantilla que 10 integran al 31
de marzo de 19b3.
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Categorial
.

.
Técnico de sistemas. o.. oo. o" O" ...

Analista o.' o., oo. oo. o.. -i oo. o•••••

Analista-Programador o•• o •• o •• o., ..

Programador de 1,. o •• o, o •• o ..

Programador de ~." o •• oo o •• -:",.

Operador de consola o •• o .

Oparador de penféricos o" o •• o"

Perforista-GraOOdor·Veriflcador de
primera o,. o., O" o•• o., o•••• : o ••

Perforista-Gra~dor-Verific&dorde
segunda ~.. _. o'' oo. o•• o...... "

Preparador 'o, ., •• '" o., o •• o•••••.•••. o"

Sueldo Cómputo
qumsuaJ. &Dual

69.710 1.045.785
"64.849 969.735
59.673 893.670
57.802 867.045
49.437 741.:::55
55.395 830.925
45.001 675.015

54.127 811.905

".001 675.015
49.437 741.S5S.

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

1209 RESOLUCION de z de en.ero de 1984, de la DIrec
ción. General de la Marina Mercante, por l4 que ae
fija sI 15 de febrero de 1984 como lecha l¡m,te para
solicitar la subvención a la Marina Mercantu Na
cional en los consumos de' -~asóleo B_ y _g.:sóleo
para la navegación.· correspondiente al olio _1983.

Para la oportuna liquidación del ejercicio económico corres
pondiente al año 1983, se comunica a todos los interesados en la
subvención a la Marina Mercant.e Nacional. en los consumos
de -_gasóleo a.. y _gasóleo para la navegación_, que se establece
el 15 de tebrero de 1964 como fecha l1mite para solicitar ante
esta Dirección General las cantidades a qUe se hayan hecho
acreedores durante el año 1983.

Dtchas, solicitudes se efectuarán, para dar mayor agilización
a 108 trámites económicos relacionados con la mencionada sub
vención, con independenci!l. de las correspondientes al año 1984.

Madrid, 2 de enero de 1984.-EI Director general, Fernando
Salvador y Sánchez-Caro.

El cómputo corresponde 8 las 12 pagaa ordillarlas y,las tres
extraordinarias de julio, octubre 'Y Navidad, es decir.- 15 :nen·
sualldades indeI!endientemente de la participación en primas.

ADMINISTRACION LOCAL

1208

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

RESOLUCION de la de enero de 1984, de la Direc
ción General de Investigación y Capacttación. Agra
rw.. por la que '8 anuncia convocatoria para cu
brir :j8. becas para realizar tesi, dQctorale,.

Esta. Dirección General, en virtud de laa atribuciones que
tiene conferida4 por el ordenamiento juridico vigente, y en C':.lm
plimiento de la .northativa sobre becas y presupuestos, ha re
suelto hacer pública la convocatoria sobre becas para realizar
tesia doctorales en varias especialidades, ti desarrollac en dis
tintos D~'partamento51.de investigación de los Centros regionales
de este Organismo, Slando el número de becas, cuantía y plazo
de presentación de sollcitudas los que a continuaci6,n se indica'll:

Número de bec&l; 38.
Cuantía: 50.000 pe&Eltas mensualeS.
Plazo de pres9ntación de S(\acitudea~ Hasta las trece horas

del décimo dIe. bábll, a contar dp-l siguiente de la fecha de pu
blicación en el _SoleUn Of1cial del Estado- de 1& presente Re-
solución. .

Lugar de presentaclól} de solicitudes: En el Registro General
del lNIA, sito en la calle José Abasc&1. nUmero 56, planta sexta,
MadrId. y en los' Registros de lo~ Centros Regionales del INIA,
sitos en carretera dA Betanzos a MeaOn ,del Viento, San Tirso
de Mabegondo (La Coru:.fta); carretera de Monts.ñana, kL.óme
tro 7. Zaragoza; carretera' de Burgos. kilómetro 116, Valladolid;
carretera de Monooda a Náquera, kilómetro 5, Mancada (Valen
cia); finca -La Orc:km_, Guadajira (BadaJoz); finca -Alameda del
Obispo_, Córdoba; carretera del Boquerón, Valle GueITe., .La
Laguna tTener1fe).

Las bases sobre las que 11a de regir la concesión de las bec~',
con indicación del periodo de las mismas, las Comisiones que
han de juzgar 108 mélitos de los aspirantea. los lugare8 donde
deberán disfrutarse , el carácter- de las becu podrán retirarse
del Registro General del INrA, sito en el lugar anteriormente
indicado, o de 106 disUntos Centros Regionales del INIA.

Las !olicitudes que 8e hubiesen presentado con anterioridad
a esta Resolución seré.n tenidas en cuenta en el momento de la
selección.

Madrid, 12 de enero de 1984.-El Director general, Adolfo MaT·
Unez Gimeno..

1210 RESOLUCION de 1J de enero de 1984. dd Ayun
tamiento d8 Huelva. por la qua se convocn concurso
de ideas para la reutilización del muette eml) ...d ca
dera de Rio Tinto :y ~ adecuación de su entorno. :

El excetenUdimo Ayuntamiento de Huelva.én colaboración.
con la. Dirección General de Arquitectura del Ministerio de
Obras PúblicM y Urbanismo, y la Dirección General de Arqui
tectura de la Junta de Andalucia, convoca concurso de ideas
para la. reutilización d~l muelle embarcadero de filo- ·IintoY la
adecuación .de su entorno. en el que puede participaI todo ~.
quitecto. Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos. o eqUIpo
dirigido por dichos profesionales legalmente autortzados p~ra
ejercer su profesión y dados de alta en cualquier CO;dgio OfiCIal
de Arquitectos o Ingenieros.

Premios-. Se otorgarán tres premios por importe ~e pes~
tas 400.000 (cuatrocientas mill cada uno. La Direcci6'_1 G~
nera.l de Arquitectura. y. Vivienda de la Junta de And<:uucI.a
se compromete al encargo de los trabajos profesionales p~.ecl
sos para la reutilización del muelle embarcadero de RIO 1,:nto
" aquel de lo' c,mcursantes premiados que mayor profundldt!.:i
e interés desarrollen la idea de reutilización del muelle.

Inscripción.-EI plazo de inscripción finaliza el d¡a 20 de f~
brero de 1984; dicha inscripción habrá de forma1izCl,r~ mediante
el correspondiente boletín de inscripción anexo a las ba~es que
a tal efecto se han distribuido entre los Colegios ProfeSIonales
de Arquitectos. e Ingenieros de Caminos, y. que deberá ser remi·
tido a: _Concurso de ideas para la reutilización del Dlueil, em
barcadero de Río Tinto y adecuación de su entorno.. ; Ayun~

tamlento de Huelva, plaza de la Constitución. Huelva.

Dicha inscripción deberá ~ acompafiada de recibo o rlocu
mento justificativo del ingreso de los derechos de lnscripclI')n
por importe de 5.000 (cinco mill pesetas. Los ingresos podran
ser efectuados por:

_ Transferencia bancaria a. Banco de Huelva. plaza 1e las
Monjas, número 8. Huel\·a. Cuenta corriente número 50-137 0,1 ex·
oelenUsimo Ayuntamiento de Huelva. Concurso de ideas mLleUe
de Río Tinto. .

_ Che:¡ue cruzado adjunto al boletín de inscripciéln a nom
bre del excelentísimo Ayuntamiento de Huelva. Concurso de
ideas muelle de Río Tinto. -

Toda consulta sobre este tema se dirigirá. a: Concurso de .deas
muelle de Río Tinto. Secrctuna TécrJca, Ay~mtamif:n·::. de
Huelva.

Huelva, 11 de enero de 1984.-EI Alcalde.-239-A.


